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Asunción , 01- de abril de 2022 
Nota SI\IC/SG N° 1;t,1 /2022 

Señor 
Marco Elizeche, Viceministro 
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 
Ministerio de Hacienda 
Presente 

Tengo honor de dirigirme a usted, en virtud a la Ley N° 6873/2022 "Que Aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022" y al Decreto Reglamentario N° 
6581/2022. 

En concordancia con los lineamientos del Decreto N° 6581/2021 "Que reglamenta la 
Ley N° 6873/2022«Que Aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación para el 
Ejercicio Fiscal 2022», solicito la habilitación de la carga de datos personales en el Módulo 
Legajos del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), de 
conformidad a la promulgación del Decreto N° 6847, de fecha 25 de marzo de 2022 "Por el cual 
se nombra a la señora Nora Viviana Benítez Díaz Peña como funcionaria de la Secretaría 
Nacional de Cultura, dependiente de la Presidencia de la República", para lo cual, se adjunta 
Cédula de Identidad Civil autenticada por escribanía pública de la citada persona. 

Cabe mencionar que, la citada funcionaria ocupa el cargo de Jefa del Departamento de 
Recaudación dependiente de la Dirección Financiera dependiente de la Dirección General de 
Administración y Finanzas conforme Resolución SNC N° 45/2021, de fecha 27 de enero de 
2021, cuya copia se anexa para mejor apreciación. 

La Secretaría Nacional de Cultura de la Presidencia de la República queda a vuestra 
disposición para ampliar o satisfacer cualquier otra información adicional sobre este tema, en 
la seguridad que el señor Viceministro brindará atención pertinente a esta solicitud. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovar a usted la seguridad de 
mi distinguida consideración . 

SG/LC Estados Unidos esq. Marisca l Est igarrib ia - Teléfono: +5952144251 
www.cultura.gov.py 
Asunción. Paraguay 

www.cultura.gov.py
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POR LA CUAL SECONF1RMANA fUNCIONARIOS DE LÁ P\RECCJÓN GENERAL DE ADMINfSTRAC1ÓN y 
FINANZAS Y LA DTRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN. DESARROLLo E lNNOV.tl:C1ÓN CULTURAL 
A CUMPLIR fUNCIONEs ESPECiFICAS DENTRO DE lA ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTiTUCIONAL DE 
LA SECRETARfA NACIONAL DE CULTURA. 

Artículo 3°.- ConfIrmar a la señora DominIca lucia R¡os Viud.a de Zamph!rópolos, con cédula de identidad 
civll número 696.074, en el cargo de Jefa de JaUnldad d~ Apoyo Operativo, dependiente de la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la SecTetaría Nacional de Cultura. 

Articulo 4°._ 	 Confirmar al sefíor José Luis Ortiz AlmIrón, con cédula de identidad cfvil número 2.356.781 , 
en el cargo de Coordinador Administrativo y Financíero, dependiente de la Direcci6n General 
de Administración y Finanzas de la Secretaría Nacional de cultura. 

Artículo 5°._ 	 Confirmar al seilor Juan Aniceto Romitn, con cédula dE¡ identidad civil número 601 .672, en el 
cargo de Director Administrativo; dependiente de la Dirección General de Administl"8oí6n y 
Finanzas de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Articulo 6"._ 	 Confirmar al señor Roberto Emigdio Ramírez Cabrera, con cédula de ldentidad civll número 
1,694.757, en el cargo de Jefe del Departamento de Suministro, de la DIrección Administrativa 
dependiente de la Dirección General de Administraclón y Finanzas de la Secretár[s Nacional de 
Cultura. 

Articulo 7°,_ 	 Confirmar al señor Juan Manuel Báez Ríos, con cédula de Identidad civil número 3.538.724, 
en el cargo de Jefe del Departamento de Patrimonio, efe la Dirección Administrativa 
dependiente ele la Dirección General de Administración y Finan¡as de la Secretaria Nac!onal de 
Cultura. 

Artículo 8Q
.- Confirmar al señor luis Miguel BáezAguilera, con cédula deidentidaq civil n(lmero 3.797.760, 

en el cargo de Jefe del Departamento de S1ilrvicios Generales , de la Dirección Administrativa 
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría Nacional d.e 
Cultura. 

Artloulo 9°._ 	 Confirmar al señor Nelson Ltlonor Marin, con cédula d.e Identldad civIT número 950.682, en el 
cargo de Jefe del Departamento de Transporte, de la Dirección Administrativa dependiente de 
la Direcci6n General de AdmInistración y Finanzas de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Artículo 10°.- Confirmar al señor Gustavo Ariel GiII Sarrios, con cédlJla de identidad .civil número 3.548,659, 
en el cargo de Director Financiero, dependiente de la Dirección Genera! de Administración y 
Finanzas de 18 Secretaría Nacional de Cultura. 

Artículo 11°.- Confirmar al señor Roberto LeguLzamón, con cédula de identidad civil número 662,938, en el 
cargo de Jefe Interino del Departamento de Presupuesto, de la Direooión Finanoiera 
dependiente de la Dirección General de Administraoión y Finanzas·de la SecretarIa Nacional de 
Cultura. 

Artículo 12".- Confirmar a la señora Gloria Beatriz Segovia Cabrera, con cédula de identidad civil número 
2.164,647, en el cargo de Jefa del Departamento de Tesorería, de la Dirección Financiera 
dependiente de la Dirección General de Administraci6n y Finanzas de la Secretada Nacional dé 
Cultura . 

Artículo 13~.- Confirmar al señor Roberto Leguizamón, con cédula de identJdad civil número 662.938, en el 
cargo de Jefe del Departamento de Conwbilldad, de la Dirección r¡nanciera dependiente de 
la Dirección General de Admif1lstraci6n y Finanzas de la Secretaria Nado~ Cultura. 

___._.._ "____~___..- __,___J~L~-
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POR LA CUAL SE CONFIRMAN A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y LA DIRECCiÓN GENERAL DE PLANIFICACiÓN, DESARROLLO E INNOVACiÓN CULTURAL 
A CUMPLIR FUNCIONES ESPECIFICAS DENTRO DE l.A ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTITUCIONAL DE 
LA SECRETARíA NACIONAL DE CULrURA. 

Artículo 14",- Confirmar al señor Hugo Rolando Benítez Cáceres. con cédula de identidad ctvl1 número 
3.263.484, en el cargo de Jefe del Departamento de RendicÍón de Cuentas, de la Dirección 
FinanCIera dependiente de la Dirección General de ¡.\dmínistlBci6n y FInanzas de la Secretaria 
Nacional de Cultura. 

Articulo 15°,_ 	 Confirmar a la senara María CristIna ReJalsga Samudlo, con cedula de identidad clvíl número 
3.643.797, en el cargo de Jefa del Departamento de Coordínación del SlAF, de la Direccióh 
Financiera dependiente de la Dirección General de AdmlnistlBcíón y Finanzas de la Secretaría 
Nacional de Cultura. 

Articulo 16°,- Confirmar a la sellara Nora Viviaha Benítez Dfaz Peña, oon cédula de identidad cMI nLIr)'lerO 
2.917.438, en el cargo de Jefa del Departamento de Recaudación, de 1a Dirección Financiera 
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas da la Secretaría Nacional dé 
Cultura, 

Artículo 17",-	 Confirmar,B la señora Rilsi Leticía M~f\dez Colombo, con cédl.t!á de identidad cMI número 
4.651 .493, en el cargo de Directora de Contrata.clones, dependiente de la Dirección General 
de Administraci6n y Finanzas de la Secretaría Nacional de Cultura, 

Artículo 18°._ 	 Confirmar a la señora Delia Cecilia Ovelar Benrtez, con cédula de Identiclad número 4.987.035, 
en el cargo de Jefe del Departamento de Archivos, dependiente de la Dirección de 
Contratacrones de la DIrección General de AdmInistración y Finanzas de la Secretaria Nacional 
de Cultura. 

Artículo 19°.· 	Confirmar a la señora Emilia Ale1andra Esqulvel Patiño. con cédula de identidad número 
3,685.009, en el cargo de Directora General de Planificación, Desarrollo e Innovación 
Cultural de la Secretaría Nacional de Cultura. 

Artículo 20Q 
.- Confirmar a la Señora Celsa Mariza Samudlo ZQrrilla, con cédula de identidad número 

1.015,009, en el cargo de Pírectora de Descentralizactón, dependiente de la Dirección General 
de Planificación, Desarrollo El Innovación Cultural de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Articulo 21 ~.- Confirmar al Señor Héctor Andrés Alcaraz Velázquez. con cédula de identidad número 
888.193, en el cargo de Jefe del Departamento de Evaluación dependiente de la Direcclón de 
Planlficacíón de la Dirección General de Planificac16n, Desarroiloe fnnovación Cultural de la 
Secretaría Nacional de Cultura, 

Artfculo 22°._ 	 Dejar sin efecto todas las disposiciones contrarias él la presente Resolución. 

Artículo 23°,- La presente Resolución sera refrendada por el Secretario General de la Secretaría NaCional de 
Cultura. 

Articulo 24", Comunicar a QU isn7"1jesponda, registra~	~ump,l~~~, archivar."!. "-' 1'.,"',,·>" ~ 
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PRESIDENCIA Qe hl REPÚBLICA del PAR1\GUAY 

MINISTERIO dellNTERJOR 


Decreto W #~j.¡.'f.. ~ 

POR EL CUAL SE NOMBRA A LA SEÑORA NORA VIVIANA BENÍTEZ DÍAZ 
PENA CoMo FUNCIONARiA DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
CULTURA, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Asunción. M de '-y1?t¡ /20 de 2022 

VISTO: 	 La Nota SNC/SG N. o 81/2021 de la Secretaría Nacional de Cultura, 
dependiente de la Presidencia de la República. p(Jr la cual se solicita el 
nombramiento de la señora Nora Viviana Benftez !.Jíaz Peña como 
funcionaria de dicha Institución; y 

CONSIDERANDO: 	 Que el articulo 238, numerql 6.) de la Constituciót7laculta a 
quien ejerce. la Presidencia de. la República a nombrar y 
remover por sí a los funcionaríos de la Administración 
públícCi. 	 . 

Que el Der;;reto N. 06581/2022 «Por el cual se reglamenta la N°JQ/t5. 
Ley N. o 6873 del 4 de enero de 2022. "Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nacion para el Ejeroicio Fiscal 
2022"»), en el artículo 170, inciso b) , es1ablece que .110 se 
requerirá autorización del Equípo Económico NaCional ni 
del Ministerio de Hacienda para el nombramiento de nuevo 
personal o promoción de funcionarios en los cargos 
presupuestados de iVJinistros, Viceministros, Asesores, 
DirecJore.s~ Coordinadores, hasia el cargo de Jefes de 
Departamentos y equivcdentes en los Organísmos y Entidades 
del Estado. así como para los cargos previstos para el 
fimcü;mamiento de nuevas entidades creadas por ley o acto 
administrativo e íncorporadas en el Preszq)Uesto General de 
la Nación 2022 y los Iraslados de cargos por movilidad 
laborql conforme con el articulo 26 de la Ley N. °6873/2022 
Y que estos cargos no serán concursados. a excepción de los 
cargos de Jefes de Departamentos y C,-lOrdinadores o ,<{US 

equivalentes que ,~í serán concursados. con excepción de los 
cargos de Jefaturas y Coordínaciones dep ndient~ de la 
Presidencia de la República, cuyos nom ramienü)s no 
generan est~bJüdad en eJta lnstituc:~enn eándnse en 
eS7at,ya y en 	 atras, nC¡ de a Secretaria 

CEXTERI2022/60l? r 
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7/4/22, 12:23 Gmail - NOTA SN~/SG W 221/2022 

secreta~iageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com>Gmail 

NOTA SNC/SG N° 221/2022 

Perla Ozuna <perla_ozuna@hacienda_gov_py> 7 de abril de 2022, 12:09 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

BUEN DíA 

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico W54360/22 pudiendo realizar el seguimiento de su pedido 
en la Página Web de este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes https://consulta.hacíenda_90v_ 
py/sime-client/ 

Saludos cordiales!! 

Muchas gracias!! 


PERLA OZUNA 


Secretaría General 


Subsecretaría de Estado de Administración Financiera Ministerio de fliacienda 


[Texto citado oculto] 
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